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Presentación  

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I y 48 fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien publicar la 
Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la presente Administración 
Pública Municipal, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal.   
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ACUERDO DEL DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO POR EL QUE SE 
EMITE LA FECHA LÍMITE PARA RECIBIR SOLICITUDES DE DICTAMEN DE 
GIRO EN LA VENTANILLA ÚNICA EN RAZÓN DEL CIERRE DE 
ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 
y en ese sentido el derecho al trabajo consagrado en el artículo 5° de la 
Constitución Política de los Estado Unido Mexicanos es un derecho innegable y 
que implica el dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo lícitos. 
 
Que, en razón de que en días próximos está por concluir el ejercicio fiscal 2024 
y también la administración municipal 2022-2024, es importante brindar el trámite 
correspondiente en tiempo y forma a las Solicitudes de Dictamen de Giro que 
ingresan a la Dirección de Fomento Económico mediante de la Subdirección de 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas y la Jefatura de Ventanilla Única. 
 
De las diligencias que se realizan derivado del ingreso de las solicitudes de 
Dictamen de Giro que, en razón de su complejidad, son de colaboración con 
diversas áreas de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl y que se 
encuentran sujetas en términos de los dispuesto por el Reglamento del Comité de 
Dictamen de Giro.  
 
Por lo que con la finalidad de brindar de manera eficaz y eficiente los trámites y 
servicios a la ciudadanía se emite el siguiente: 
  
ACUERDO DEL DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO POR EL QUE SE 
EMITE LA FECHA LÍMITE PARA RECIBIR SOLICITUDES DE DICTAMEN DE 
GIRO EN LA VENTANILLA ÚNICA EN RAZÓN DEL CIERRE DE 
ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se establece que el día jueves 07 de noviembre de 2024, 
será último día para recibir Solicitudes de Dictamen de Giro 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  La Dirección de Fomento Económico implementará las 
medidas administrativas necesarias para el debido cumplimiento del presente 
Acuerdo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la 
persona titular de la Dirección de Fomento Económico.  
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TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese el presente Acuerdo en los Estrados y/o lugares 
visibles de las áreas administrativas de la Dirección de Fomento Económico para 
que surta efectos. 

Dado en Nezahualcóyotl, Estado de México a los veinticinco días del mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro.  
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
ENRIQUE JIMENÉZ GARCÍA 

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO 
(RÚBRICA) 
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H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2022-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE ADOLFO CERQUEDA REBOLLO  
PRIMERA SÍNDICO  ZARIA AGUILERA CLARO  

SEGUNDA SÍNDICO  AMÉRICA PAMELA LOPEZ GUERRERO  
PRIMER REGIDOR  ALBERTO OJEDA OJEDA  

SEGUNDA REGIDORA  ADOLFINA GARCÍA TORRES  
TERCER REGIDOR  RICARDO ARMANDO ORDIANO PÉREZ  

CUARTA REGIDORA  MARÍA DEL CARMEN PERETE CRUZ  
QUINTO REGIDOR  ANTONIO HEREDIA MARTÍNEZ  
SEXTA REGIDORA  SONIA CAROLINA GÓMEZ AYALA  

SÉPTIMO REGIDOR  ISIDRO OCAMPO SÁNCHEZ  
OCTAVO REGIDOR  J. ELEAZAR CENTENO ORTIZ   

NOVENA REGIDORA  BERENICE GÓMEZ HERNÁNDEZ  
DÉCIMO REGIDOR  AURELIO CASASOLA SALAZAR  

DÉCIMO PRIMERA REGIDORA  ITZEL GUADALUPE ESPINOZA RODRÍGUEZ  
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR  JUAN MANUEL ARISMENDIZ PARDO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MARÍA DARINKA RENDON SÁNCHEZ 
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Gobierno Municipal de Nezahualcóyotl 
2022-2024 

 
Adolfo Cerqueda Rebollo  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

María Darinka Rendon Sánchez 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 
Mauricio Mejía Rojas 

DIRECTOR DE IMAGEN Y COMUNICACIÓN 
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